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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTRKCIA OPIClAC 

. M leyes, órdenes j anuncios qae sayaü Je insertar»- M 
goLmuí» orICULUM han de maadar al Jafe Político res-

atct)TO por C U T ° conducto se pasarán i los Editores de ios 
«detonado» periódicos. 
m m a <R,*¡ urden de 6 dt Abril de 1839.) 

• t ib l l r » »>•'• •» toa d i » * í » M P » « « tomín» ; » » 

- . ' í íu. 'o i £>J» ioícmioio».-»-

Kn ««ta i*p;i!»., llevado a domicilio, pea-ta» raérnosles ant'eiytdaa. fos-
ra de ella » • » • ai mea; • al trimestre; l « al aemestre, 7 aa 't* por nn año. 

Se admiten suscriciones en Madrid, ea la Administración del BoiXTO, plaxa 
de Santiago, 2.— F U T Í de e»:a capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del impnrl» del tiempo de abono an selle». 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

La» disposiciones de las Autoridades, excepto las que s*a» 
i instancia da parle no pobre, se insertarán oficialmente: asi 
mismo cualouier anuncio concerniente al servicio nacional 
qae dimane da las mismas; pero las de ínteres particular pa
garan 50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

«ni • oro aor l to »•> M x i l n » •»• « o a o - . 

• — — 

PAUTE oriCUL 

MiStQCHCi* Oti CONSEJO 0£ MINISTROS 

S¿>. M M . el R E V y !a RKIXA Regente 

(Q. D. O.) y Angosta Real Familia 

continúan en esta Corte 9in novedad en 

•s importante aalod. 

MINISTERIO DE ESTADO 

L E Y 

DON ALFONSO XI I I , por la gracia 
de Dios y la Constitución, R E Y de Es-
pañn, y en su nombre y durante su 
menor edad la R E I N A " Regente del 
Reino, 

á todos los que la presente vieren 
v enteudieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente: 

Artículo único. Se autoriza al Go
bierno de S. M. para ratificar el T r a 
tado de comercio y navegación entre 
España é Italia firmado el 26 de Fe
brero de 1888. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares 
J eclesiásticas, de cualquier clase y 
<jiguidad, que guardeu y hagan guar-
d*r, cumplir y ejecuta'r la presente 
1*J en todas sus partes. 

Dado en Palacio á treinta de Abril 
<** mil ochocientos ochenta y ocho. 

YO LA REINA. REGENTE 

n Ministro de Estado, 
Soflamando Moret. 

T R A T A D O D E C O M E R C I O Y N A V E G A C I Ó N 

ENTRE ESPAÑA K ITALIA 
8. M. la R E I N A Regente de Espa-

deseo de estrechar los lazos de 
*tnistad que unen á los dos Países, y 
f r i e n d o mejorar y extender las re-
aciones de comercio y de navegación 
^ t r e los des Estados, han resuelto 
«oocluir un Tratado cen este objeto, y 
« «n nombrado por sus Pienipotencia-
* l 0 * f á saber: 

S . M. la Re ina Regente de Empana, 
• A,- D. Juan Antonio de Rascóu y 

Navarro, Conde de Rascón, Yizconde 
de Lagasca. Seuador del Reino, Gen
tilhombre de Sámara de 8. M. con 
ejercicio, Doctor en Jurisprudencia, 
condecorado con el Collar de la Real 
y distinguida Orden de Carlos I I I , 
y la Gran Cruz de Isabel la Católi
ca, etc., etc., su Embajador extraor
dinario y Plenipotenciario cerca de 
S. M. el Rey de Italia. 

S. M. el Rey de Italia, 
A D. Francisco Crispi, Diputado, 

Caballero Gran Cruz de San Mauricio 
y San Lázaro y de la Corona de I ta
lia, Oficial de la Orden militar de 8a-
boya, cendecorado con la medalla de 
los Mil, e t j . , etc., Presidente del Con
sejo de Ministros, su Ministro interino 
de Negocios Extranjeros. 

Los cuales, después de haberse co 
municado sus plenos poderes, hallados 
en buena y debida forma, han conve
nido en los artículos siguientes: 

A R T Í C U L O 1.° 

Habrá plena y entera libertad de 
comercio y de navegación entre el 
Reino de España y el Keiuo de Italia. 

Los ciudadanos de los dos Estados 
no pagarán por razón de su comercio 
y de su industria en los puertos, ciu
dades ó lugares cualesquiera de los 
Países respectivos, ya se establezcau 
en ellos, ya resida allí temporalmente, 
otros ni mayores derechos, contribu
ciones, impuestos ó patentes, bajo 
cualquiera denominación, que los que 
paguen ó pagaren sus nacionales, y 
los privilegios, inmunidades y otras 
ventajas cualesquiera de que gozaren 
en materia de comercio, de industria 
y de navegación los ciudadanos de 
uuo de los dos Estados, serán comunes 
á los del otro. 

A R T Í C U L O 2.° 

Los españoles eu Italia, y recipro
camente los italianos en España, g o 
zarán lo mismo que los ciudadanos del 
País de la plenitud de los derechos c i 
viles, hsí come de todos los privilegios, 
inmunidades y exenciones que les con
cede el Convenio consular de 21 de 
Junio de 1867, que se entiendeu com
pletamente coufirmados por el presen
te Tratado. 

Los italianos nacidos en España 
que sean llamados al servicio de las 
armas, deberán, en el caso de que los 
documentos presentados por ellos no 
se estimasen suficientes para justificar 
su origen, producir ante las Autorida
des competentes, al año siguiente, 

cuando se verifique el nuevo sorteo, 
una certificación acreditando que han 
cumplido con la ley del Reclutamiento i 
en Italia. Y recíprocamente los Espa- 1 
ñoles nacidos en Italia y que habiendo 1 

cumplido la edad prescrita, sean com- j 
prendidos eu el contingente militar, 
deberán presentar á las Autoridades 
civiles ó militares competentes una 
certificación acreditando que han en
trado en quinta en España. 

A falta de dicho documento en 
buena forma, el individuo llamado por 
la suerte a! servicio de las armas, en 
el distrito donde haya nacido, deberá 
formar parte del contingente militar 
de dicho distrito. 

A R T Í C U L O 3.° 

Los españoles en Italia, y recípro
camente los italianos en España, goza
rán en todo io concerniente á los pri
vilegios de invención, á las marcas de 
fábrica ó de comercio, asi como á los 
dibujos ó modelos industriales y de fá
brica de toda clase, de las ventajas que 
las leyes respectivas concedan en la 
actualidad ó concedieren en lo sucesi
vo á los nacionales. 

Por consiguiente, tendrán la mis
ma protección que éstos y la misma 
acción legal contra cualquiera menos
cabo de sus derechos, á reserva de 
cumplir las formalidades y las condi
ciones impuestas á los nacionales por 
la legislación interior de cada Estado. 

El derecho exclusivo de utilizar un 
dibujo ó modelo industrial v de fábri-
ca, no puede tener en provecho de los 
españoles en Italia, y recíprocamente 
en provecho de los italianos en España, 
una duración mayor que la fijada por 
las leyes del país respectivo para los 
nacionales. 

Si el dibujo ó modelo industrial ó 
de fábrica perteneciese al dominio pú-

! blico en el país de origen, no podrá 
ser objeto de uso exclusivo en el otro 
país. 

Las disposiciones de los dos párra
fos nnterkres son aplicables á las mar-

( cas de fábrica ó de comercio. 
L--S derechos de los españoles en 

Italia, y reciprocamente los derechos 
de los italianus en España, no están 
subordinados á la obligación de utili
zar allí los modelos ó dibujos indus
triales ó de fabrica. 

Queda entendido que las marcas de 
fábrir.a, á las cuales se refiere el pre
sente articulo, son aque'.las que en los 
dos países han adquirido legítimamen
te los industriales ó comerciantes que 

las usan, esto es, que el carácter de 
una marca de fabrica española debe 
apreciarse según la ley española y el 
de una marca de fábrica italiana debe 
juzgarse según la ley italiana. 

A R T Í C U L O 4.° 

Los fabricantes y comerciantes, asi 
como tambiéu los viajantes de comer
cio españoles que viajen en Italia por 
cuenta de una casa española, y r e 
cíprocamente los fabricantes y comer
ciantes «sí como también los viajantes 
de comercio italianos que viajen en 
España por cuenta de una casa i tal ia
na, podrán sin estar sujetos á contri
bución alguna, hacer compras para 
las necesidades de su industria y reco
ger allí pedidos, con muestras ó sin 
ellas, pero sin verificar venta de mer
cancías. 

A R T Í C U L O 5.° 

Los artículos sujetos á derechos de 
entrada que sirvan de muestras y se 
importen en uno de los dos países por 
fabricantes, comerciantes ó viajantes 
de comercio del otro, serán admitidos 
por una y otra parte en franquicia 
temporal mediante las formalidades de 
Aduana necesarias para asegurar su 
reexportación ó aii reintegración al 
depósito. Estas formalidades se deter
minarán de común acuerdo eutre los 
dos Gobiernos. 

AUTÍCULO b\° 

Los objetos de origen ó de manu
factura española, especificados en la 
tarifa A, anexa á este Tratado, é i m 
portados por tierra ó por mar, serán 

¡ admitidos en Italia con los derechos 
fijados en dicha tarifa, inclusos en loa 
mismos todos los derechos adicio
nales. 

Los objetos de origeu ó de manu
factura italiana, especificados en la 
tarifa 2?, aneja á este Tratado, é i m -

' portados por tierra ó por mar, serán 
admitidos en España con los derechos 

: fijados en dicha tarifa, inclusos en los 
1 mismos todos los derechos adicionales. 

.vmTÍcuLo 7.° 

Las mercancías de toda especie que 
atraviesen uno de los dos Estados, e s 
tarán exentas de cualquier derecho de 
tránsito. 

ARTÍCULO 8.° 
i. 

Cada una de las altas Partes con
tratantes se compromete á hacer ex
tensivo á la otra, inmediatamente y 
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sin compensación, todo favor, pr iv i le 
g i o ó rebaja en las tantas de los dere
chos de importación ó de exportación 
que una de ellas hayan concedido ó 
concediese á otra tercera Potencia. 

Las altas Partes contratantes se 
obligan además á no establecer la una 
respecto de la otra ningún derecho ó 
prohibición de importación ó exporta
ción q̂ ue al mismo tiempo no haga 
extensivo á las demás Naciones. 

Se garantiza reciprocamente cada 
una de las altas Partes contratantes el 
trato de la Nación más favorecida por 
todo lo referente al consumo, depósito, 
reexportación, tránsito, transbordo de 
mercancías, y al comercio y á la na
vegación en general. 

ARTÍCULO 9 . * 

Las disposiciones contenidas en el 
artículo precedente no son aplicables: 

1.° A la importancia, á la exporta
ción y tránsito de las mercancías que 
son ó fueren objeto de monopolio del 
Estado. 

2.° k las mercancías especificadas 
ó no en este Tratado, para las cuales 
una de las altas Partes contratantes 
juzgase necesario establecer prohibi
ciones ó restricciones temporales de 
entrada, de salida y de tránsito por 
motivos de salubridad, para impedir 
la propagación de la epizootia ó la 
destrucción de las cosechas, ó bien en 
vista de acontecimientos de guerra. 

ARTÍCULO 10. 

Los dra >racks á la exportación de 
los productos de cada uno de los Esta
dos, equivaldrán exactamente á los 
arbitrios ó derechos de consumo inte
rior con que estuviesen gravados d i 
chos productos 0 las materias emplea
das en su elaboración. 

ARTÍCULO 11. 

Las mercancías de cualquiera cla
se originarias de uno de los dos paí
ses, é importadas en el otro, no podrán 
ser recargadas con arbitrios ó derechos 
de consumo ni con otras contribucio
nes ó derechos de cualquiera denomi
nación que sean, impuestos por el Go 
bierno, por las provincias, las Muni
cipalidades, ó por establecimientos ó 
corporaciones, diferentes ó mayores 
que los que pesen ó puedan pesar so
bre las mercancías similares de pro
ducción nacional. 

Sin embargo, los derechos de im

portación podrán aumentarse con las 
cantidades equivalentes á los gastos 
que el sistema de arbitrios ocasionare 
á los productos nacionales. 

ARTÍCULO 12. 

Los artículos de platería y joyería 
de oro ó plata importados por uno de 
los dos países, estarán sujetos en el 
otro al sistema de comprobación que 
rija allí para los artículos similares de 
fabricacióu nacional, y pagarán en tal 
caso, bajo el mismo pie que éstos, los 
derechos de contraste y de garantía. 

ARTÍCULO 13. 

Cada una de las altas Partes con
tratantes podrá exig ir que el importa
dor, para comprobar que los productos 
son de origen ó de manufactura na
cional, presente en la Aduana del país 
de importación una declaración oficial 
hecha por el productor ó fabricante de 
la mercancía, ó por cualquiera otra 
persona autorizada en debida forma 
por él ante las Autoridades del lugar 
de producción ó de depósito: los Cón
sules ó agentes consulares respectivos 
legalizarán sin gastos las firmas de las 
Autoridades locales. 

ARTÍCILO 14. 

Los buques de cada uno de los dos 
Estados, con carga ó sin ella, como 
también sus cargamentos, cualquiera 
que sea el puerto de donde procedan 
y cualquiera que sea el lugar de ori
gen ó de destimo del cargamento, go 
zarán, bajo todos conceptos, á la en 
trada, durante su permanencia y á la 
salida de un puerto del otro Estado, 
del mismo trato que los buques nacio
nales y sus cargamentos. 

ARTÍCULO 15. 

Los buques de uno de los dos Esta
dos que entren en un puerto del otro y 
no quieran descargar más que una 
parte de su cargamento, podrán, con
formándose con las ley<»s y reglamentos 
de los Estados respectivos, conservar á 
bordo la parte de carga destinada á 
otro punto, sea del mismo país, sea de 
otro, y reexportarla, sin estar obliga
dos a pagar por esta última parte de 
su cargamento defecho alguno de 
Aduana: salvo el de vigilancia, que, 
sin embargo, no podrá exigirse sino 
en la misma proporción establecida 
para la navegación nacional. 

ARTÍCULO 16. 

Los restes de un naufragio y las 
mercancías averiadas procedentes de 
un buque de una de las dos altas Pa r 
tes contratantes y que no se admitan 
al consumo interior no podrán estar 
sujetos al pago de ninguna clase de 
contribución. 

ARTÍCELO 20. 

Las disposiciones del presente Tra
tado de comercio y de navegación son 
aplicables por parte de España á las 
islas adyacentes y á las Canarias, así 
como á fas posesiones españolas de la 
costa de Marruecos, y por parte de 
Italia á la posesión de Assab. 

En cuanto á las posesiones espa
ñolas de Ultramar, se garantiza á I ta 
lia, eu materia de comercio, de indus
tria y navegación el trato que el régi
men especial de aquellas posesiones 

permite para la nación más faro-
da, garantizándose igualmente 
ciudadanos italianos en las misma» 
sesiones el goce de los privilegio!* 
munidades y demás favores, de ' l l U 

quiera clase, que se conceden?* 1 * 
concedieren á los ciudadanos de 
tercera potencia. U n a 

ARTICULO 23. 

El presente Tratado se someterá 4 
la aprobación de les Cuerpos Colegia» 
ladores de rada uno de los dos Estados, 
y ias ratificaciones se canjearán en 
Madrid lo más pronto posible. 

En fe de lo cual los Plenipotencia
rios respectivos lo han firmado y sella
do con sus sellos. 

Hecho en Roma, por duplicado, el 
26 de Febrero de 1888. 

(L. S.) — Firmado. = Conde de 
Rascón. 

(L. S . ) « =F i rmado .=F . Crispi. 

ARTÍCULO 17. 

Se considerarán respectivamente 
como buques españoles ó italianos los 
que, navegando con bandera de uno 
de los dos Estados, sean de propiedad de 
españoles ó de italianos, estén matri
culados según las leyes del país y pro
vistos de títulos y patentes expedidos 
en forma regular por las Autoridades 
competentes. 

ARTÍCULO 18. 

Para todo lo que se refiere á la co
locación de los buques, á su carga ó 
descarga en los puertos, radas, ense
nadas ó bahías, y en general para to
das las formalidades ó disposiciones de 
cualquiera clase á que puedan estar 
sujetos los buques mercantes, sus tri
pulaciones y cargas, no se concederá 
á los buques nacionales en unodelosdos , 
Estados privi legio ni favor ninguno | 
que no se conceda igualmente á los 
buques de la otra Potencia, siendo la 
voluntad de las altas Partes contratan
tes que también bajo este respecto los ! 
buques españoles y los buques i ta l ia
nos sean tratados con una perfecta 
igualdad. 

ARTÍCULO 19. 

Las disposiciones del presente Tra
tado no son aplicables al régimen del 
cabotaje ni al régimen de la pesca. 

Cada una de las altas Partes con
tratantes reserva exclusivamente á sus 
nacionales el ejercicio de la pesca en 
sus aguas territoriales. 

A R T Í C U L O 21. 

Los dos Gobiernos contratantes con
vienen en que las dudas que puedan 
suscitarse sobre la interpretación ¿ 
ejecución del presente Tratado á co n . 
secuencia de alguna violación .3ej 
mismo, deberán sujetarse, cuando se 
hayan agotado los medios de resolver, 
las directamente por amistoso acuerdo 
á la decisión de Comisiones arbitrales' 
y que el fallo de tales arbitrajes será 
obligatorio para ambos. 

Los individuos de estas Comisiones 
serán elegidos por los dos Gobiernos 
de común acuerdo, á falta de éste ca
da una de las Partes nembrará su pro
pio arbitro, ó un número igual de ar
bitros, y los arbitros nombrados ele
girán á su vez otro. 

El procedimiento arbitral será fija
do en cada caso por las Partes contra
tantes, y eu su defecto los arbitro* 
reunidos se considerarán autorizados a. 
determinarlo previamente, 

ARTÍCULO 22. 

El presente Tratado entrará en 
vigor desde el día del cambio de sus 
ratificaciones y continuará hasta el 
1.° de Febrero de 1S92. 

Eu el caso de que ninguna de las 
altas Partes contratantes hubiese Loti
ficado doce meses antes de dicha fecha 
su intención de hacer cesar los efecto* 
del Tratado, éste pprinanecerá en vi
gor hasta un año después del día ea 
que cualquiera de las dos altas Partes 
contratantes le hubiese denunciado. 

Tarifa Derechos de entrada en Italia 

HUMEROS 
de la 

tarifa italiana 

4 a 
6 a 
6 6 

25 
121 a 
122 

163 a 
169 6 
176 a 
198 de a á t 
200 
211 a 
211 6 
219 
267 
276 

DENOMINACIÓN DE LAS MERCANCÍAS CNIDAD 
DERECHOS 

l.trtí Céntimos 

Espíritu puro en pipas6 barriles Hectol i tro. . . . 
Aceite de oliva 10» kilogramos 
Aceite de Aráquida ídem 
Azafrán ídem 
Lana natural ó sucia y lana lavada ídem 
Desperdicios delana sucios ó lavados y bo 

rra de lana ídem 
Corcho sin labrar.. ídem 
Corcho labrado Ídem 
Esparto sin labrar Liem 
Minerales metálicos ídem 
Hierro en pedazos ídem 
Cobre en galápagos ídem 
Cobre en barras ídem 
Mercurio ; ídem 
Castañas I ídem 
Naranjas y limones | ídem 

14 
6 

15 
30U 

Libre. 

Libre. 
Libre. 

15 
Libre. 
Libre. 

1 
4 

14 
10 

Libre, 
Q 

NÚMEROS 
de la 

tarifa Italiana 

273 
279 
281 
283 a 6 
283 o 
283 d 
283 cf 
283 * 
3066 

306c 

3066 c 
306de 

321c 

DENOMINACIÓN DE LAS MERCANCÍAS UNIDAD 
D E R E C H O S 

Lint (X'b* 

Cva fresca I 
Las demás frutas no expresadas, frescas. 
Algarroba • • • 
Almendras con cascara ó mondadas . . . . 
Nueces y avellanas 
Prulas oleaginosas no expresadas 
Pasas é higos secos 
Las demás frutas secas no expresadas.. . 
Pescados secos 6 ahumados, excepto las 

sardinas I 
Pescados s dados ó en salmuera, excepto 

las sardinas 
Sardinas secas, saladas ó prensadas 
Sardinas anchoas y atún, conservados en 

aceite, en barriles y latas 
Plumas para cama 

ICO kilogramos Libre. 
Libre. 

1*75 
Libre. 
Libre. 
Ubre . 

10 
2 

5 

6 
Libre. 

10 
ídem Libre. 
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Tarifa S.—Derechos de entrada en España 

M J M E R O S 

1 

16 
17 
03 
7b 
77 
78 
97 

110 
119 
122 
154 
155 
156 

167 
158 
159 

16'J 

DENOMINACIÓN DE LAS MERCANCÍAS UNIDAD 
DERECHOS 

Pfselu (tniimot 

Mármoles, jaspes y alabastros en tosco yl 
en trozos desbastados y escuadrados... ' 100kilogramos 

Dichos de todas clases corlados en losas, 
tablas ó escalones de cualquier tamaño, 
sean ó no pulimentados » 

Dichos labrados ó cincelados en toda cla
se de objetos, estén 6 no pulimentados. » 

Loza » 
Porcelana » 
Maná » 
Quinina I Kilogramo 
Alumbre 100 kilogramos 
Azufre 
Oerillas fosfóricas de cera estearina y v e 

las esteáricas • 
Ctñamo en rama y el rastrillado » 
Hilaza de cáñamo * 
Jarcia y cordelería » 
Tejidos de seda llanos y labrados Kilogramo 
Terciopelos y felpas de seda » 
Tejidos de filoseda, borra de seda, de seda 

cruda y de borra con mezcla de seda . . j • 
Tules y enoajes de seda 6 borra de seda. . > 
Tejidos de punto de seda ó borra de seda. • 
Terciopelosy felpas de seda ó borra de seda 

con toda la trama ó urdimbre de algo
dón ú otras libras vegetales » 

Los demás tejidos de seda ó borra de seda 
con toda la urdimbre ó la traína de al
godón ú otras fibras vegetales I » 

ü l37 

3«1U 

7 l35 
20*53 
37'50 
10 
27*50 

1415 
0'25 

33-90 
2 

27-20 
18-90 
10 
12 

5 
7 

10 

NUMEttOS 
de U 

Unía española 

161 

174 
182 

186 
266 

268 
270 
270 
275 
285 
287 
291 
295 
296 

DENOMINACIÓN DÉLAS MERCANCÍAS UNIDAD 
D E R E C H O S 

Peten* Cintilo* 

Tejidos de seda ó borra de seda con todaí 
la urdimbre ó la trama de lana ó pelos.. 

Duelas j 
Carbón vegetal 

Paja labrada (1) ! 
Conservas alimenticias, embutidos, mos

taza y salsas 
Atún conservado en aceite en barriles y 

latas 
Dulces 
Pastas para sopas 
Aderezos y adornos de coral (2) 
Coral labrado 
Goma en planchas y tubos 
ídem labrada en cualquier forma 
Pasamanería de seda (0) 
ídem de lana (4) 
ídem de todas las demás clases 

5 
Millar 2 
T o n e l ada de 

1.000 kilogs. 0'50 
UN) kilogramos 30'24 

Kilogramo 0*90 

100 kilogramos 10 
Kilogramo. . . . 0'S5 
100 kilogramos ll 'SÓ 

6 
» 6'85 
» 0*75 
> 1'50 
» 7'50 

2*60 
1 2 

(1) En la }>aJA labrada no se compreudeu los trabajos de paja, sombreros, ete. 
(2) No serán comprendidos en vita nomenolatura los corales labrados montados en oro 6 plata. 
W Se aforará como pasamanería de seda la que en la totalidad del peso contenga más de 40 por 100 de 

dicha materia. 
(4) Se aforará como pasamanería do lana la qae en la totalidad del peso contengan más de 40 por 100 

de dicha materia ó de ¿sta y seda • 

PROTOCOLO 
Reunidos los infrascritos con obje

to de subsanar alg-uuos errores de c o 
pia que aparecen en el texto italiano 

pañol del Tratado de comercio y 
navegación eutre España é Italia fir
mado en Roma el 26 de Febrero de 
1888, han convenido, por acuerdo 
previo de ambos Gobiernos, que el 
texto auténtico estipulado á consecuen
cia de las negociaciones seguidas en
tre los mismos, debe entenderse igual 
al firmado, pero con las alteraciones 
siguientes, en la forma del mismo: 

l . c Eu el art. 2.° del texto español 
donde dice: «los españoles en Italia y 
reciprocamente», debe decir: « los i ta
lianos en España y recíprocamente los 
españoles en Italia.» 

2.° En el mismo artículo, después 
de la frase del texto italiano «entro 
l'anno susseguente», debe añadirse la 
frase: «quando si verifichi la nuova 
leva». 

3." El artículo 17 español, que no 
resulta traducción literal del texto ita
liano, deberá sustituirse con el de 
igual numero del anterior Tratado, 
que es la traducción del texto italiano, 
palabra por palabra y dice así: 

Art. 17. Se considerarán respecti
vamente como buques españoles ó ita
lianos los que navegando con bandera 
de uno de los dos Estados, se hallen 
poseídos y matriculados según las le
yes del país, y estén provistos de títu
los y patentes expedidos en forma 
regular por las Autoridades compe
tentes. 
, 4.° En la tarifa A, del texto espa
ñol» la frase aceite de aráquida, se 
sustituirá por la de aceite de cacahuet, 
9ue es la usual en hispana en el Co
mercio. 

En fe de lo cual los infrascritos 
firman la presente por duplicado y la 
^ l a n con el sello de sus armas. 

Hecho en Roma á 22 de Abril de 
^888.=El Embajador de España (L. S.), 
JM Conde de Rascón. = El Presideute 
u*l Consejo de Ministros, Ministro i n 
terino de Negocios extranjeros (L. S . ) , 
™« Crispí. 

Este Tratado ha sido debidamente 
ratificado y las ratificacicnes canjea
bas en Madrid el día 30 de Abril 

1888. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN 

Real decreto. 
En nombre de mi Augusto Hijo el 

R E Y D. Alfonso XI I I , y como R E I N A 

Regente del Reino, 
V tngo en admitir la dimisión que, 

fundada en el mal estado de su salud, 
me ha presentado U. Ángel Urzáiz y 
Cuesta del cargo de Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación: declarán
dole cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda, y quedando 
muy satisfecha del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Junio de mil ochocientos ochenta y 
ocho. 

M A R Í A CRISTINA 

Kl Ministro de la Gobernación, 

Segismundo Moret. 

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 15 de Junio de 1888. 

ALONSO MARTÍNEZ 

A D. Antonio Díaz Cañábate, Jefe Su
perior de Administración y primer 
Jefe de Sección de la Secretaría de 
este Ministerio. 

Real orden. 

l imo. Sr.: La R E I N A Regente del 
Reino, en nombre de S. M. el R E Y 
(Q. D . G. ) , ha tenido á bien disponer 
que Ínterin se halle vacante el cargo de 
Subsecretario de este Ministerio, se en
cargue V. ¡ti del despacho de los asun
tos correspondientes á la Subsecretaría 
del mismo. 

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos, 
©ios guarde V. I. muchos años. 
Madrid 19 de Junio de 1888. 

MORET 

Sr. D. Francisco de Asís Pacheco, Di 
rector general de Administración 
local. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

Real orden. 
l imo. Sr . :S .M. la R E I N A ( Q . D. G.) 

Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo, ha tenido á bieu dispo
ner se encargue V. 1. interinamente de 
la Subsecretaría de este Ministerio y de 
!a Dirección general de Establecí* 
mientes penales. 

De Real orden lo digo á V . I . para 
I su conocimiento y efectos consiguientes. 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O 

Real orden. 
Excmo. Sr.: Vista la instancia pro

movida por varios funcionarios de la 
Inspección administrativa y tner-
cautil de ferrocarriles, en solicitud de 
que se prorrogue el plazo para ver i
ficar el exameo á que les obliga la 
Real orden de 11 de Enero de este año: 

Vistos los fundamentos de la refe
rida instancia, considerando que pre
cisamente la fecha fijada para que ten
ga lugar dicho acto coincide con la 
época de más movimiento en los ca
minos de hierro, y cuando, por lo tan
to, es más uecesario que los funcio
narios expresados permanezcan en sus 
puestos. 

5. M. el R E Y (Q D. G. ) , y en su 
nombre la R E I N ' A Regente del Reino, 
ha tenido á bien prorrogar htóta el 31 
de Diciembre próximo el plazo seña
lado por la Real orueu citada de 11 de 
Enero de este año para que los indi
cados funcionarios sufran el examen á 
que la misma se refiere. 

De Real orden lo digo á V. I . para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
16 de Junio de 1888. 

CANALEJAS Y MÉNDEZ 

Sr. Director general de Obras públicas. 

DELEGACIÓN i i i . B M I B Ü D l 
DB LA PROVINCIA DK MADKID 

Circular. 

Esta Delegación, de couformidad á 
las fácula les que le coufierc la Real or
den de 16 de Julio de 1887 y órdenes pos
teriores de la Dirección general de Im
puestos r. specto á la aplicación y cum
plimiento del art. 12 de la ley de Presu

puestos de 29 de Junio del mismo año, 
que dispone que el importe del impuesto 
que grava el precio, según tarifa, de los 
billetes de viajeros y registro de mercan
cías, eu los trausportes por motor de san
gre, podrá concertarse entre la Adminis
tración de la Hacienda y las empresas de 
diligencias y demás vehículos de dicha 
clase, ha creído couvünieute hacer nuevo 
llamamiento á los interesados é invitar
les á ñu de que comparezcan en la Se
cretaría desde el día 1.° de Julio próxi
mo, eu las horas de tres á cinco de la tar
de, provistos de la correspondiente licen
cia del Gobierno civil de la provincia, las 
cartas de pago de los ingresos realizados 
durante el ejercicio de 1887-88, los ba
lances anuales definitivos coa los resü-
meues del movimiento de viajeros y mer. 
cancias qoe determina el art. 50 del re
glamento del ramo, los libros talonarios 
y de registro tanto de los despachos cen
trales como de los auxiliares que tengan 
establecidos, cuyos documentos se han 
de tener en cuenta en las conferencias que 
celebren ó sus representantes con la 
Administración, para de acuerdo y con
formidad hacer los señalamientos de cu
pos para el actual año económico, qoe 
deberáu satisfacer por cuartas partes en 
los meses de Agosto, Noviembre, Febre
ro y Mayo, que son los señalados por 
instrucción para realizar las obligaciones 
á favor del Tesoro. 

Con objeto de que pueda llegar á co
nocimiento de todos los empresarios y 
dueños de vehículos domiciliados en la 
proviucia, recomiendo al celo de los Se
ñores Alcaldes, como Autoridades admi
nistrativas en sus respectivos pueblos, 
hagau saber oficialmente á cuanias em
presas tengau despacho abierto en su 
distrito municipal, la obligación eu que 
se hallau de presentar los referidos docu
mentos, y proceder á su encabezamiento, 
debiendo prevenirles la responsabilidad 
en que incurreu si no se acogen á los be
neficios de !a ley. 

Madrid 20 de Junio de 1888.=El De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 
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Loa Ayuntamientos de la provincia 
que tienen descubiertos con la Hacienda, 
con anterioridad al a ño económico de 1885 
á 86, y que uo satisfagan sus débitos al 
coutado y a metálico autos de 30 del ac
tual, en esta Tesorería de Hacienda, no 
podrán utilizar la bonificación del 50 y 
del 25 por 100 respectivamente. 

Se recuerda á las Corporaciones muui 
cipales los beneficios que concede la ley 
de 1.° de Agosto de 1887. Los que no ha
yan solicitado la liquidación de los des

cubiertos y la bonificación que concede 
la citada ley, deberán hacerlo en papel 
de la clase 12. a, devolviendo el duplicado 
de la certificación y entregando la canti
dad liquidada autes del día 30 del co
rriente. 

Madrid 21 de Junio de 1888.=El De
legado de üacieuda, Modesto Fernández 
y González. 

AdminiMtraoión 
do Conti-ifcnieioiiOH y Rontus 

ció la provinoiado Madrid. 

¡{'•partimientos.—Circular. 

Obrandoya euesta Administración los 
impresos de recibos- talonarios do la con
tribución territorial para el próximo año 
económico, se poue en conocimiento de 
los Sres. Alcaldes á fin de que puedau au
torizar persona que en su representación 
pase á recoger los correspondientes al 
distrito municipal respectivo. 

De dicha autorización darán conoci
miento los Sres. Alcaldes á esta Adminis
tración, mediante oficio dirigido por el 
correo. 

A la vez la persona designada traerá 
á la mano la comuuicacióu en que se le 
autorice para que se haga cargo de di
chos documentos; tanto en nno como en 
otro oficio so expresarán el número exac
to de los contribuyentes que por cupo y 
recargos luyan de satisfacer al año hasta 
tres pesetas de los que han de hacerla 
hasta seis, y por fin de los que figuran 
con mayor cantidad, con objeto de facili. 
tar igual número do impresos de uno, 
dos y cuatro recibos respectivamente. 

Loa Ayuntamientos habrán de llenar 
no sólo las matrices sino los recibo* del 
primer trimestre, por cuyo servicio se les 
abouará lo que corresponda conforme á lo 
prevenido en Real orden de 6 del actual, 
publicada en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia de 12 del mismo. 

Se recotnieu la muy especialmente á 
los Sres. Alcaldes que bajo su responsa
bilidad directa, cuiden de que no sufrun 
extravio dichos impresos, debiendo de
volver los que se inutilicen por errores 
cometidos ó averías sufridas 

Lo que se comunica por medio de la 
presente orden para su inmediato cum
plimiento. 

Madrid 19 de Junio de 1888 —Rl Ad
ministrador -ie Contribuciones y Rentas, 
J. Antonio López. 

ÜliXTAHimus 
M :\ <l r i d . 

Secretaría. 
Esta Excma. Corporación ha acorda

do sacar á pública subasta el suministro 
de granos y otros ártico ios para manu
tención de las aves, rumiantes y herbí

voros, existentes en el Parque de Madrid 
hasta 30 de Junio de 1889, bajo los tipos 
siguientes: 

Trigo: el hectolitro, 22 pesetas. 
Salvado fino, 9'50 iJ. 
Moyuelo, 10'50 id. 
Salvado grueso, 4'50 id. 
Pan: kilogramo, 0*39 id. 
Patatas, 0*15 id. 
Arroz, 0*55 id. 
Mijo: litro, 0'48 id 
Alpiste, 0'4S id. 
Cañamones, 0*48 id. 
Paja de algarroba: kilogramo, 0*07 id. 
Ídem do heuo, O'IO id. 
Harina de cebada, 0*45 id. 
Maíz: hectolitro, 20 id. 
Garbanzos: kilogramo, 1 id. 
Escarola y lechugas: cada día, 2 id. 
Paja pelaza: kilogramo, O'IO id. 
Los licitadores consignarán previa

mente como fianza provisional la cauti-
dad do 1.000 pesetas en la Caja general 
de Depósitos ó en la Tesorería do Villa, 
acompañando a los resguardos que pro
cedan de las mismas loa sel os corres
pondientes al arbitrio municipal estable
cido; y el rematante la definitiva de 2.000 
pesetas, que le será devuelta á la termi
nación del contrato, previa certificación 
del Interventor del Parque de Madrid, 
visada por el Sr. Delegado del mismo. 

La subasta tendrá lugar el día 20 de 
Ju'io de 1888, á las diez de la mañana, 
en la ¿ala de remates de la tercera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Ex
celentísimo Sr. Alcalde ó Autoridad en 
quien delegue; hallándose de manifiesto 
los pliegos de condiciones en esta Secre
taria, Negociado Central, do once á una 
de la tarde, todos los días no feriados que 
medie.I hasta el del remate. 

Lo que se auuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 19 de Junio de 1888.=El Se
cretario, Rafael SaUya. 

Modelo de proposición 
(que debrrá extenderte en papel ilcl sello 

l) , que vive , enterado de las 
condiciones para ¡a sub:tsta en pública 
licitación del suministro de granos y 
otros artículo) necesario* para la manu
tención de las avos rumiantes y herbivo-
ros existentes en la Sección zoológica del 
Porque le Madrid, hasta 30 de Junio de 
1889, anunciada en el BOLKTÍX OFICIAL 

de la provincia del día .... de de , 
conforme eu mi todo con las misma?, se 
compromete á tornar á su cargo con 
tricta sujeción á el.as. (Aquí la proposi
ción retir.éudese á tipos, con ia cantidad 
en ietM ) 

Madrid úr de 1888. 
(Firma de! proponente.) 

BS a d r i ti. 

Secretaría. 

La Junta municipal deberá reonirse 
para celebrar sesión en estas Casa* Con
sistoriales el día 27 del actual, a las once 
de la mañana, con objeto de ocuparse de 
ios asuntos siguiente?: 

Acuerdo del Ayuntamiento concedien
do una ampliación de crédito [ara adqui
sición de cal cáustica con destino al ce
menterio del Este. 

ídem relativo á la subasta para el su
ministro de cuñas de pedernal. 

ídem concediendo un suplemento de 
crédito á la partida consignada en presu
puesto para el servicio de limpiezas de 
pozos negros. 

ídem concediendo jubilación á un 
Portero de los Mataderos de la Villa. 

ídem concediendo pensiones á la viu
da de uu Fiel del Cuerpo administrativo 
do Consumos, y á las de dos Vigilantes 
del resguardo. 

Nombramiento do la Comisión que 
determina el art. 161 de la ley Municipal 
para que examine y emita dictamen res* 
pecto de las cuentas del interior y de 
ensanche, correapoudicuto al ejercicio 
de 1886-87. 

Lo quo se anuucia para conocimiento 
del público. 

Madrid 23 de Junio de 1888.=R. Sa-
laya. 

O a n e n e i a . 

Por disposición do la Superioridad, 
el Ayuntamiento de estn villa celebrará 
una subasta el día 24 del corriente, á las 
once de la mañana eu la Casa Consisto
rial, con el fin de arrendar á la vcuta ex
clusiva las especies de consumos vino, 
aguardientes, aceite y carnes por la du
ración del año económico próximo veni
dero. 

Caneucia 17 do Juuio de 1888.=1¿I 
Alcaide, Leandro Bedia. 

< *:« U i 1 1 'J.").« 

El repartimiento do la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería para el 
próximo año económico de 1888-89, de 
este término municipal, se hulla termi
nado y expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por e! térmi
no de ocho dias, á contar desde la inser
ción de este anuncio cu 'ol B O L K T I N OFI

CIAL de esta provincia, con objeto do que 
los interesados puedan examinarlo y pre-
:en!ur las reclamaciones quo tuvieren 
por conveniente. 

Camllejiis 18 Juuio 1888.=E1 Alcal
de, José Garcia. 

O h a i n a t ' i í n <1«> l a l l o s a . 

Ku v.sta del expediente promovido 
por D. José María Pautoja, sobre conce
sión de uu tranvía des lo la Plaza del Sr-
nado de Mal rid á esta villa de Chamar-
tin de la Rosa, Hortaleza, barrio de la 
Prosperidad y Palacio de la Exposición, 
a cuyo expodiente se acompaña el pro-
yecto, que consta de memoria descripti
va, presupuesto, püego de con liciones y 
tarifas, en conformidad á lo que se pre-
viene por el art. 87 del reglamento de 
24 de Mayo de 1878 para la ejecución de 
la ley As Ferrocarriles di 23 de Noviem
bre de 1877, so abre inform -ion pública 
por espacio de 20 días, en la cual serán 
ot ios todos ios vecinos do esta villa, 
acerca del trazado comprendido entre la 
misma y ei barrio de la Prosperidad, por 
el camino bajo de la Castellaua, partieu-
do del fielato de dicho barrio de la Pros-
p-ri lad. 

El citado proyecto estará de mani-
Reato cu la Secretaría de este Ayunta
miento todos los días no feriados, para 
que pueda ser examinado por las perso
nas á quieues interesa. 

Chamartíu de la Rosa 16 de Junio de 
188S.=El Alcalde, Bsnigno Palacios. 

i i i i i i - ! M - l a 

El repartimiento de contribución te
rritorial para el año económi o de 1888 á 
89 de esta vida en su término, se halla 
formado y expuesto al público eu la Se

cretaria de este Ayuntamiento, p0r esp*. 
ció de ocho días, para oir reclamación^ 
si se presentan pasados no serán adioiti. 
das y se dará el curso correspondiente. 

La Hiruela 20 de Junio do Í8S8;a*gi 
Alcaide, Gregorio Bravo. 

Navalearnoro. 

Han desaparecido do este termina 
municipal una novilla de once arrobas, ne
gra, orejana y cornibaja, con un l u n a r 

blauco; y un choto de diez arrobas, ne
gro, gacho de los dos caernos. 

Encargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia se sirvan dar
me aviso del paradero de dichas reses si 
éste llega á su noticia. 

Na>a!carnero 18 Junio 1888.«-El Al
calde accidental, Pedro Sañudo. 

r*ozuola tío la» Torre». 

Por traslado de vecindad de 1 Profesor 
veterinario que la desempeña hasta el 
día 30 del mes actual, desde el primero 
de Julio próximo se halla vacante la pla
za do Inspector de carnes do esta locali. 
dad, dotada cou 90 pesetas anuales, paga-
das de fondos municipales por semestres 
veucidos. 

Las solicitudes deberán presentarso á 
mi Autoridad eu el improrrogable plazo 
do 15 días, á contar desde esta fecha; pa
sados los cuales se proveerá. 

Asimismo se advierte que el partido 
do asistencia veterinaria y herraje queda 
vacanto por dicha traslación. 

Pexuela de las Torres 18 do Junio de 
1888.= El Alcalde, Juan Kspartosa. 

Torrejón <lo Ardoz. 

En cumplimiento dol nrt. 146 de tt 
ley orgáuica municipal de 2 de Octubre 
de 1877, queda expuesto al público por 
término de 15 dias. en la Secretan' < del 
Ayuntamiento de esta villa, 1̂ proyecto 
de presupuesto ordinario de la misma 
para el ejercicio económico de 1888-89, á 
tiu de que dentro de dicho plazo puedan 
hacerse las reclamaciones á que hubiere 
lugar. 

Tornjóu de Ardoz 9 de Juuio de 
1888.=E1 Alcaldo, José Rodríguez. 

Torres. 

Hallándose terminado el reparto mu
nicipal vecinal para el corriente año eco
nómico, queda expuesto al público en 1» 
Secretaria de oste Ayuntamiento, por el 
término de 15 días, para quo los coutri-
buyeutes en el mismo puelan examinar» 
le y exponer las reclamaciones que crean 
convenientes; pues pasado dicho plazo 
no serán admitidas las que se preseuten. 

Torres 18 do Juuio de 1888.=El Al
calde, Agapio Moucada. 

Valdaraceto. 

Por terminación de contrato se anun
cia la vacante de Farmacéutico titular de 
esta villa, con la asignación anual de 
500 pesetus, pagadas trimestralmente de 
fondos municipales, por la asistencia de 
medicinas á 60 familias pobres. 

La población consta de 1.263 habitan
tes, puliendo «*1 Profesor celebrar coa-
tratos particulares con los vecinos. 

Los aspirantes deberáu dirigir sof so
licitudes documentadas al Alcalde qo« 
suscribí', dentro del término de 20 días» 
contados desde la publicación de este 
anuncio eu el BOLKTÜÍ O F I C I A L . 

Valiaracete 18 de Junio de 1888.=K1 
Alcalde, Valentín Monjas. 
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V i l l ' K l o l Prado. 

j,;¡ Ayu uta miento do esta villa arrien-
f n pública subasta por todo el año 

x 1888 á 89 <d arbitrio de cántara y 
©ana. bajo el tipo de 2.000 peseta?; 

jjtbiendo desiguado para los remates loa 
jf,s 2-* d e l c o r r i e n t e J 1-° d e Jo'io pró
jimo, de diez * d o c e ^ e ' a m a ñ a n a , en la 
^ Capitular, á donde estará de mani
j e » » el pliego de condiciones y hoy se 
e D C Beotra en la Secretaria municipal para 
iodo el qoe quiera enterarse de su conte-
aido y toanar parte en la licitación. 

Villa del Prado 18 de Junio de 1888.= 

3»cri»go Prado. 

!'.iiiVIDBMUS JTOMUifl 
Juzgados eclesiásticos. 

MADRID 
Provisoralo y Vicaría general del 

Obispado de Madrid-Alcalá.—Por el pre
sente v en virtud de providencia del Ex
celentísimo Sr. Dr. D. Juiián de Pando y 
López, Presbítero, Caballero Gran Cruz 
de la Real Orden Americana de Isabel la 
Católica, Provisor y Vicario general ecle
siástico de este Obispado de Madrid-Al
calá, en el expediente matrimonial de 
Ángel Sagarra y Nieto cou Leoutrda Pé-
m y Rtiiz, que se instruye en la clase 
de pobres, se cita, llama y emplaza á 
Juan Bautista Sagarra y Ripol, viudo de 
Petra Nieto y Carrasco, natural de Bri
sante, eu Tortosa, cuyo paradero se ig
nora, para que dentro del término de 12 
días, siguientes al de la publicación de 
este edicto comparezca en este Tribuual 
eclesiástico, sito en la calle de la Pasa, 
número 3, auto el Notario que refrenda, 
á conceder ó uegar el consejo que necesi
ta su hijo para llevar á efecto su matrimo
nio, conforme á lo dispuesto por la ley; 
bajo apercibimiento de que si no lo hicie
re se dará al expediente el curso que co
rresponda. 

Madrid 14 de Junio de 1888.—EliM 
8áez. 

MADRID 

Proviáorato y Vicaría general del 
Obispado do Madrid-Alcalá.—So virtud 
de providencia del Exorno. Sr. Dr. Don 
Julián de Pando y López, Presbítero, 
Provisor y Vicario eclesiástico de este 
Obispado, se cita y llama á Juan López 
5 8ánche7, cuyo paradero se igcora. 
P*»ra qno en el término de 12 días, conta
do* desde el siguiente al de la inserción 
de este edicto, comparezca en este Tribu-
°*1 y Notaría del infrascrito, sito en la ca-

de la Pasa, núiu. 3. á fin de que pres
te d niegue el consejo que au hija Felipa 
Ldpez y Pascual Ruiz necesita para con
traer matrimonio, cuyas diligencias se 
instruyen este Tribunal, en clase de po-

con Isidro Plaza y García; en la in
teligencia que de no verificarlo se dará 
•I expe líente el curso que corresponda. 

Madrid 15 de Junio de 18ó8.=Cirilo 
ñ t « a y Ejea. 

se signe por hurto de moniciones de gue
rra en la dehesa del Campamento de Ca-
rabanche.. 

Por el presente mi tercer edicto cito, 
llamo y emplazo á los paisano» Ángel 
Barca González, natural de Soria, y José 
Fernández Rodríguez, natural de Preste
mos, provincia de Oviedo, para que en el 
término de diez días, contados desde so 
publicación en los periódicos cGciales, 
se presente en esta Fiscalía militar, sito 
en el Campamento de Carabanche1, en 
el local que ocupa la primera batería 
del quinto regimiento Divisionario, con 
el fin de responder á los cargos qne con
tra ellos resultan de la sumaria que me 
hallo instruyendo; advirtiéndoles que de 
no hacerlo se les jozgará en rebeldía y 
habrán qne atenerse á las conveniencias 
que le resoltan. 

Dado en el Campamento de Caraban-
chel á 18 de Junio de 1888.=KI Tenien
te Fiscal, Miguel Moncho. 

Juzgados de primera Instancia. 

EST E 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada con fecha de ayer, en la 
pieza de exacción de costas pendiente en 
este Juvgado del liste, y dimanante de 
la causa seguida por lesiones contra T e -
más Arbina y Ortega, casado, industrial, 
domiciliado en la callo Lope de Vega, 17, 
se requiere á este Befior para que dentro 
del término de cinco días siguientes al 
de la inserción de este edicto, se presente 
en este dicho Juzgado á hacer efectiva 
suma de 627 pesetas 25 céntimos á que 
ascienden las coscas causadas en dicha 
causa, ó en otro caso designen bienes eu 
que trabar embargo; apercibido que de 
co verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 16 de Juuio de 1888.—El Se
cretario, Eurique Rodríguez Lacín. 

Juzgados militares. 

CARABANCHEL 
D. Miguel Moncho Ríos, Teniente 

«iscal del quinto regimiento Divisionario 
••Artillería, instructor de la cansa que 

ESTE 

En virtud de providencia del señor 
Juez de instruccióu del distrito del Este 
de esta Corte, se cita y llama por medio 
del presente edicto á Pedro Labaudas, 
que ha vivido en la calle de Bravo Muri-
11o, núm. 6, y cuyo actual domicilio y 
paradero se ignoran, para que en el tér
mino de 10 días, coutados desdo la publi
cación del presente en el B O L E T Í N OFICIAL 

de la provincia y Gacela de Madrid com
parezcan en este Juzgado, sito eu el nue
vo Palacio de Justicia, con objeto de que 
preste una declaración eu la causa que 
me hallo instruyendo por daños causados 
en un establecimiento de la calle de Pe
ligros, número 3; bajo apercibimiento de 
que si no comparece le parará el perjoicio 
que hubiere lugar. 

Dado en Madrid á 18 de Junio de 
1888.—Ricardo .Saavedra.—P. S. M., Eu
genio Tribaldos. 

OESTE 
D. Migoei Calzas y Sáinz, Juez de 

instrucción del distrito del Oeste de esta 
Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Carlos VjUarrubia Velázquez, 
hijo de Policarpo y de Catalina, de 51 
años de edad, natural de Toledo, casado, 
carretero, y á Simón Sánchez y Sánchez, 
hijo de Santiago y de Valentina, de 29 
años de edad, natural de Vargas, pana
dero, soltero, los coales han habitado 

respectivamente en esta villa, calle de 
Toledo, núm. 102, y paseo de las Acacias, 
20; para que en el término de 10 días, á 
contar desde el en que sea publicada esta 
requisitoria, comparezcan en la Secretaria 
del que refrenda, sita en la planta baja 
del nuevo Palacio de Justicia, con el fin 
de hacerles cierta notificación acordada en 
el sumario que contra los mismos se ins
truye por harto; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo serán declarados rebeldes 

es parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreg.o á ¡a ley. 

Al propio tiempo se ruega y encarga 
á toda clase de Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca y 
presentación en este Juzgado de los indi
cados Carlos Villarrubia Velázquez y 
Simón Sánchez y Sánchez, que son el 
primero de estatura regular, buen color, 
pelo entrecano, ojos azules, facciones re
galares, barba afeitada; y el segundo de 
estatura regular, delgado, ojos negros, 
barba afeitada y pelo negro. 

Dado eu Madrid á 13 Junio 1888.= 
Miguel Calzas.—Ei Secretario, Recaredo 
Culebras. 

OESTE 

El Sr. Juez de instrucción de dicho 
distrito, eu la causa quo iuttruye por 
falsedad de una firma de Doña María de 
las Mercedes, ha acordado se cite á Don 
Baldomero Medialdea, habitante que fué 
eu esta Corte, calle de Segovia, número 
29, tienda do ultramarinos, para decía 
rar; compareciendo al afecto en dicho Juz 
gado, sito en el Palacio de Josticia el día 
quinto desde la publicación de ésta, á la 
una de la tarde; advirtiéndole la obliga, 
cióu que tiene de concurrir á esto primer 
llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pe
setas. 

Madrid 16 de Junio de 188S.=El Se
cretario, Agapito de las lleras. 

OESTE 
En virtud do providencia dictada p-r 

el Sr. Jaez de instrucción del distrito 
del Oeste en sumaria por lesiones, se cita 
á Martina Rosado Martínez, que ingresó 
en el Hospital provincial eu la noche del 
31 de Mayo próximo pasado, sala 5.*, 
cama núm. 12, fugándose del mismo al 
siguiente día. habiendo manifestado qne 
habitaba en la calle del Mediodía Chica, 
número 1, piso bajo, para que en el tér
mino de cinco días comparezca en este 
J .izgado á prestar declaración. 

Mad rid 18 de J u nio de 1888.=V.° B.°— 
Calzas.—El Secretario. 

que consignar los Ücitadores previamente 
en la mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
avalúo, y que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
la tasación. 

Madrid 19 de Jonio 1888.—V.° B . ° = 
Calzas.—El Secretario, Francisco Roiz. 

OESTE 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Jaez de primera instancia 
del distrito del Oeste do esta Corte, se 
saca á la venta en pública subasta, por 
segunda vez y término de 30 días, la 
casa núm. 8 de la calle de la Madera 
Baja, manzana 453, que mide su períme
tro^.134 metros '¡y 35 dnciu»etros cua
drados, equivalentes á 14.612 [ ies y 80 
céntimos; y ha sido valuado cada metro 
en 193 pesetas 25 céntimos, con incla-
sióu de los materiales útiles que resulten 
del derribo, siendo su'¿valor te tal |de 
219.213 pesetas 13 céntimos, a deducir 
cargas; cuya venta se anuncia con la re
baja del 20 por 100 de esta cantidad, ó sea 
por la d"e 175.370 {pesetas 50 céntimos; 
cuyo acto tendrá lugar el día 27 del pró
ximo mes de Julio y hora de las diez de 
so mañana, ante S. S. y su sata de au
diencia, sita en el nuevo locM de los Juz* 
gados de primera instancia; y no se ad
mitirán posturas que no cubrau dicha 
cantidad; y para tomar parto eu la mis
ma ha de consiguarso previamente el 10 
por 100 de dicha suma, estando de ma
nifiesto en la Escribanía del infrascrito 
el plano y demás antecedentes de la in
dicada casa, todos los días no feriados de 
ocho á once de su mañana. 

Madr¡d20deJuniodel888.-V.°B.°= 
El tuez, Federico Monsalve.— El Escri
bano, Pedro Advíncula Villarrubia. 4 

ALCALÁ DE HENARES 
El Sr. D. José María Rodríguez y 

Roiz, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido, en providencia dic
tada en 5 de Enero último en la demanda 
de pobreza presentada en este Juzgado 
por el Procurador D. Fernando de Pedro, 
en nombre de Doña Candelaria López 
lleras, para qne se la declare pobre para 
litigar con D. Ramón Fernández Blanco 
y los Sres. González Hermanos, vecinos 
que han sido de Madrid, ha acordado que 
se emplace al Sr. D. Ramón Fernández 
Blanco y á los Sres. González Hermanos, 
para que comparezcan y coatesten la de
manda dentro de nueve días; prevenidos 
que si no comparecen les partirá el per
juicio que haya logar en derecho. 

Ignorándose el domicilio y paradero 
de D. Ramón Fernáudez Blanco y de los 
Sres. González Hermanos, seles empla
za por medio de la presente cédula, qne 
se fija en el sitio público de costumbre 
cu esta ciudad, y se inserta en el BOLKTÍN 

OFICIAL de la provincia, conforme se ha 
solicitado y se ha acordado por providen
cia de este día en el incidente de po
breza. 

Alcalá "de Henares 16 Junio 1888.— 
V.° B.°=José María Rodrígoez.=El ac
tuario, Pas?ual Moreno. 

COLMENAR VIEJO 

D. Francisco Heiiodoro Salva y Pont, 
Jaez de instrucción de esta villa de Col
menar Viejo y sa partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza al procesado Francisco 
Ricardo Largo Caballero, natural de Ma-

OESTE 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
instructor del distrito del Oeste, fecha de 
hoy, dictada en la pieza separada sobre 
embargo procedente de la querella crimi
nal seguida á instancia de D. Juan Fran
cisco Gascón contra Antonio Abascal 
y Gómez, por injurias, se sacan á la ven
ta en pública subasta los muebles embar
gados al último y que obran depositados 
en su poder y domicilio, calle del Gato, 
número 9, piso segnudo izquierda, con
sistentes eu objetos de gabinete y come
dor, tasados en 60 pesetas 75 céntimos, 
por término de ocho días, señalándose 
para que tenga logar el remate el día 2 
de Julio próximo venidero y hora de las 
nueve de su mañana en la sala audiencia 
de este Juzgado, sita en el piso principal 
de la casa núm. 1 de la calle del General 
Castaños; debiéndose hacer constar que 
para tomar parte en la subasta tendrán j diid, bautizado en la parroquia de 
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Chamberí, hijo de Ciríaco y de Antonia, 
de estado soltero, de 17 años de edad, 
que vivió en dicha Corte, eo la calle de 
García Paredes, núm. 17, coarto bajo, 
nomero 25, de estatura regalar, color 
bueno, pelo rubio, viste pantalón de pana 
remendado, chaleco y chaqueta de paño 
á cuadros, alpargatas negra? y gorra de 
terciopelo; cavo actual paradero y domi
cilio en la actualidad se ignoran, para 
que en el término de 15 días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en 
el BOLETÍN- OFICIAL de la provincia y Ga
ceta de Madrid, comparezca en este Juz
gado y su cala audiencia á fin de in
gresar en la cárcel del partido á extin
guir la pena que le ha sido impuesta en 
causa segaida al mismo en unión de otro 
por harto de caz»; apercibido qae de no 
verificarlo será declarado rebelde y le pa
rara el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, agentes de policía é indivi
duos de la Guardia civil, procedan á la 
busca, captura y conducción á este Juz
gado ó cárceles del partido del referido 
sujeto, caso de ser habido. 

Dado en Colmenar Viejo á 11 de Ju
nio de 1888.=Francisco H. Salva.— El 
Escribano, Miguel Guardiola. 

COLMENAR VIEJO 

Ü. Francisco Heliodoro Salva y Pont, 
Juez de instrucción de la villa de Colme
nar Viejo y so partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emph za al procesado Manuel 
Fernández Bueno, cuyas demás circuns
tancias y señas personales del mismo se 
ignoran, apareciendo que hará unos cua
tro ó cinco años esUba trabajando en las 
imprentas del periódico La Discusión y 
JS7 Pabellón Nacional en Madrid, y que 
tenia una tía y dos hermanas que se de
dicaban á fl jristas en la calle de la Vic
toria de la ciudad de Málaga, núm. 12 ó 
14, una de las cuales se llama Dolores; 
para qoe en el término de 15 días, á con
tar desde la inserción de esta requisitoria 
eu ol B O L E T Í N OFICÍAL de la provincia y 
Oaceta de Madrid, comparezca en este 
Juzgado y su sala de au licueia, con el 
fin de recibirle indagatoria eu la causa 
que eu unión de otro se le sigue por esta
fa de 5.610 pesetas á Mr. Conté Jean-
Ami. de nacionalidad suizo; apercibido 
que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el pcrjufcio que haya 
logar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las AutoridaJes, tanto civiles como 
mi itares, agentes de policía é individuos 
de la Guarlia civil, procedan á la busca y 
captura y conducción á este Juzgado ó á 
las cárceles del partido del referido Ma
nuel Fernández, caso de ser habido. 

Daia en Colmenar Viejo á 12 de Ju
nio de 1888.=Fraucisco H. Salva —El 
Escribsno, Miguel Goardiola. 

COLMENAR VIEJO 
D. Francisco Heliodoro Salváy Pont, 

Juez de primera instancia de esta villa 
de Co'menar Viejo y ?o partido. 

Hago sabe: que eu los auto» de juicio 
universal de quiebra que se siguen con-
;r . A cSociedad Vinícola eu España >, do
micilia ia en Chamartíu de la Rosa, se ha 
presentado por loa síndicos de ¡a misma 
el estado mcueu&l le administración co
rrespondí .nte al mes de Abril último. 

Lo que se hace público ror medio del 
presente á fin de que llegando á noticia 
de los acreedores, poedan utilizar, si vie
ren convenirles, los recursos que fueren 
procedentes. 

Dado en Colmenar Viejo á 14 de Ju
nio de 1888.—Francisco H. Salvá.=El 
Escribano, Bonifacio Quiutaua. 

COLMENAR VIEJO 
D. Fransisco Heliodoro Salva y Pont, 

Juez de primera instancia de esta villa de 
Colmenar Viejo y su partido. 

Hago saber que en autos de juicio 
universal de quiebra que se siguen contra 
la «Sociedad Vinícola en España,» domi
ciliada en Chamartíu de la Rosa, se ha 
presentado por ios síndicos de la misma 
el estado mensual de administración co
rrespondiente al mes de Mayo último. Lo 
que se hace público por medio del pre
sente á fia de que Pegando á noticia de 
ios acreedores puedan utilizar, si vieren 
convenirles, los recorsos qae fueren pro
cedentes. 

Dado en Colraeuar Viejo á 15 de Ju
nio de 1888.—Francisco H. Sa lva . «E l 
Escribano, Bonifacio Quintaua. 

G E T A F E 
Doctor D. Juan Hidalgo y García, 

Juez de instrucción del partido de Ge-
tafa. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Jenaro Marcos Ba.Íes-
teros, de 28 á 30 años de edad, alto, ru
bio, delgado, pecoso de viruelas, cou bar
ba rubia y corta, que viste cazadora y 
chaleco claro, pantalón negro, botas vie
jas y gorra negra, y frecuenta las taber
nas de ¡as calles de To edo. Arganzueta, 
Calatrava y demás inmediatas, y espe
cialmente las do los números 62 y 105 
de la primera, y á otros dos sujetos, uno 
de ellos grueso y como de 30 años de 
edad, y el otro delgado como de 26, ves-
tidos ambos cou blusas largas, como las 
que usan los panaderos, sin que cousten 
acerca de ellos más señis, ni domicilio 
ni j araderp actual, los cuales la tarde del 
24 de Ab'il último estuvieron en el pue
blo de 'arabat.chel Alto en unió:: de To-
ni,is Folgado Blanco, donde expendieron 
algunas monedas (aleas, para que dentro 
del térmiuo de diez días, contados desde 
la publicación de la presente eu la Gace
la de Madrid y B O L E T Í N OFICIAL de esta 
proviucia, comparezcan en este Juzgado 
á prestar declaración en la causa que con 
motivo d- tal U2cho se instruye; bajo 
apercibimiento le pararles el perjaicio á 
que haya logar. 

Al propio tiempo exhorto y requiero 
á todas las Autoridades civiles y milita
res, para que procedan á la busca y cap
tura de los tres sujetos indicados, remi
tiéndolos en ciase de detenidos á mi dis
posición con lasseguridadee convenientes. 

Dado en Getale á 14 de Junio de 
1888.—Jo*o Hidalgo.—P. S. M., Maxi-
miano D i i z . = E s copia. = E l Escribano, 
Maximiano Díaz. 

NAVALCARNERO 
D. Diego López Moya, Jaez de pri-

' mera instancia d-i eaU villa de Navaicar-
nero y su partido. 

Por el presente tercero y último eiieto 
cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á loa bienes dejados por Fe
lipa Nicolás Santos, natural y vecina 
qae fué de Vallemoriiio, de esta provin
cia, para qoe comparezcan a deducirlo en 

este Juzgado, dentro del término de dos 
meses, contados desde la publicación de 
este llamamiento; bajo apercibimiento de 
tenerse por vacante la herencia si como 
hasta ahora no se presentase ningún as
pirante á la misma. 

Dado eu Navalcarnero á 7 de Junio de 
1888 =D ¡ e go López Moya.=Ante m i . 
Licenciado, Ramón Puertas. 

A V I L A ' 

D. Bonifacio Mata Mazariegos. Juez 
de instrucción de este partido. 

Por provideucia del día de hoy, dicta
da en el sumario que instruyo con moti
vo del choque de dos treues ocurrido en 
la línea del ferrocarril del Norte el 28 de 
Diciembre último, he acordado expedir el 
presente edicto haciendo saber al mari
do de la lesionada Tomasa Ruiz Gómez, 
vecino de San Miguel de Luena, cuyo 
actual paradero se iguora, el ofrecimien
to de dicha causa por si quiere mostrarse 
parte eu ia misma, y que en un caso com
parezca ante este Juzgado á usar de su 
derecho y manifestar si renuncia ó nó á 
la indemnización civil que en su caso pue
da correspouderle. 

liado eo Avila á 15 ds Junio de 1888.— 
Bonifacio Mata.—Por mandado de S. S., 
Juau R. Gutiérrez. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
Eu virtud de provideucia del Sr. Don 

Benito Pasaron y Lastra, Juez, munici
pal del distrito de !a Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Braulio 
Garci i Iglesias, de 24 años, coyas de
más circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que cu término de según» 
do di i comparezca eu dicho Juzgado á 
fin de que extiuga la pena que le ha sido 
impuesta eu juicio de faltas por escán
dalo; bajo apercibimiento de que si uo lo 
verifica, le parará el perjuicio áque haya 
logar. 

Madrid 18deJoniodel888.=A r . , 'B. 0 = 
Benito Pasaron.—El Secretario, Mariano 
Ordás. 

AUDIENCIA 
Eu virio 1 do provideucia del Sr. Don 

Benito Pasaron y Ltstra. Juez munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Venan-
cia .Vvarez Ganduia, de 19 años, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que eo térmiuo de se
gundo día comparezca en diclio Juzga
do á fin de que extinga la pena que le ha 
sido impuesta en juicio de falt a por es
cándalo; bajj apercibimiento de que si no 
lo verifica le parara el perjuicio qae haya 
lagar. 

Malrid 18 Junio de 1888.=V.° B.°— 
Benito Pasaron.=El Secretario, Mariano 
Ordás. 

I >«'-,-i i i i o « *u : i i - t o i .i-«-i<> 

dLe l n G u a r d i a o i v i l , 

D. Martiu Useleti de Ponte y García. 
Teniente del escuadrón del 14.' tercio 
de ia Guardia civil, Fiscal de ia sumaria 
seguida de orden del señor primer Jefe 
de la Comandancia del Norte, contra el 
guardia segando de la segunda compa-
ún ie dicha Comandancia Juan Gómez 
Manzanares por el delito de segunda de
serción. 

•*4u'»noria l| 
cito y emplazo á Joan Gómez Má 
res, Guardia civil de segunda clase? 0** 
segunda compañía de la Coruacd 
del Norte, natural de Torrubia H.i 

Por la presente requisitoria \\ i t Q 0 

i: 
i 

J 
b i a del Ca«a. 

po (Cuenca), hijo de Antonio y de Mod^ 
ta, casado, de 28 años de edad, de ofiCj0 

jornalero, coyas seña» personales son bu 
siguientes: pelo castaño, 0J03 id., C t j M 

al pelo, color bueno, nariz regular, b%rb% 
naciente, cara regular, estatura 1*692 mi. 
límetros, para que eu el preciso término 
de diez días, contados desde esta tercera 
y última requisitoria en el BOLETÍN oru 
c.i.vL de la provincia de Madrid, compa. 
rezca en esta Fiscalía, calle de Serrano 
número 44, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan en la 
sumaria que de orden del señor primer 
Jefe de la Comandancia de la Guardia ct-
vil del Norte, se le sigue por el delito de 
segunda deserción ocurrida el di * 13 (j ej 
actual; bajo apercibimiento de qoe si Q o 
comparece en el plazo fijado, será decía, 
rado rebelde, parándole el perjuicio qo« 
haya lugar. 

A su vez, en nombro de S. M. el Rey 
(Q. D. G.). exhorto y requiero á todu 
las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en busca 
del referido guardia desertor Juan Qó-
mez Manzanares, y en caso de ser habi
do, lo remitan eu clase de preso, con lu 
seguridades convenientes á esta Fiscalía, 
calle de Serrano, uúm. 44, y á mi dispo
sición, pues aBi lo tengo acordado en di
ligencia de este día. 

Dada en Madrid á 16 de Junio da 
1888.—Martiu Useleti de Ponte. 

Gobierno militar 
de la plaza y provínola de Madrid. 

Sección de He :m pleno*. 

Debiendo verificarse el vienes 29 del 
actual, á las diez de su mañana, el sorteo 
para U.tramar de los reclutas que proce
dentes del primer reemplazo de 1885 
han sido declarados en revisión de expe
dientas para servir eu activo, se anuncia 
•licho acto, por me dio d-:i presente, para 
que las persouas que tengan interés ta 
presenciarlo, puedan concurrir al local 
que ocupa la Caja de Recluta, núm. 1 , 0 0 
el cuartel de San Francisco, donde ha 
• le celebrarse. 

Madrid 19 de Junio de 188S.-De 
O. de S. K., el Comandante, Secretario, 
Eduardo Caballero. 

A N I U I O S 
UNIÓN GEORGIANA Y VIOLETA 

SOCIEDAD E S P E C I A L MINERA 

Ignorándose el paradero del socio da 
la expresada Sociedad D. Facundo Mar
tínez, poseedor de la acción núm. 369, y 
ha'láudose en descubiertos de varios di
videndos, se le avisa con arreglo al artícu
lo 32 del reglamento, para que lo* bag* 
efectivos eu término de 15 días, en casa 
del Sr. Tesorero D. Isidoro Baranda, 
calle de Hortak-za, núm. 1, comercio o* 
curtidos. 

Madrid 20 de Junio de 1888.—El Pre
sidente, Autero González. 


